
SUBSLCRETAW.“ DE 13-h,
1 PARA LA PRDTECCSON AMBEE'_———— ‘L . ‘ . "L 1

SECRETARIA‘DE -_ '1 Direccién General de Gestién Integral de Materiaies
MEDIO AMBILNTE __ : 1 - .1 y Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenle Legd: Articulo H Iraccianas I y II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la lntormacibn Publica Gubernarnemal.

Por un uso responsable del papel, Ias copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO,D.F. 2 .2 JUL- 2015

No. de BITACORA \ OFICIO No. DGGIMAR.710{ =1
‘ 09/AO-0637/06/15 0 0 5 7 0 4

Autorizacién para exportacién de materiales peligrosos

Con fundamento en Ios aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fraccién I. 3 fraqcién ll, 34, 35, 36, 37 Y
nlamento en Maleria de Registros, Aulorizacione de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Maleriales

. Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII yIXlV de Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Imponacié’n y exponacién esté sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretan’al para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y exportacién esté
sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y dema's disposiciones aplicables, se expide la presents aulorizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada '

NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
HOUGHTON MEXICO. S.A. DE c.v. r1 1?
EFRAIN GONZALEZ LUNA NUM. 2007, INT. 19 ”W 0°0911FYA 2 2 JUL £914
COL. AMERICANA
GP. 44160, GUADALAJARA. JALISCO V'GENC'A F'NAL
TEL. 333 615 9331, FAX. 333 615 9331 EXT. 105 01/06/2016
CORREO ELECT. FBECERRA@HOUGHTONINTL.COM
NOMBRE COMUN / NOMBRE COMERCIAL ' ,
ACCZ / FLUORURO DE HIDROGENO (ACIDO FLUORHIDRICO) GRADO TECNICO

NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC ‘
ACCZ / FLUORURO DE HIDROGENO (ACIDO FLUORHIDRICO) GRADO TECNICO

COMPOSICION PORCENTUAL o PUREZA
15—30% PESO
CAS CANTIDAD UNIDADEDE MEDIDAD FRACCION ARANCELARlA
7664—39-3 1,111 ~ KILOGRAMOS 2811.11.01

PAIS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
PANAMA ENVASES DEL ISTMO

) DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
EDIFICIO 1148. COCO SOLO, COLON . ADITIVO PARA LIMPIEZA DE ALUMINIO

I

J EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
“Con fundemento en lo dispuesto en el am’culo 84 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medic i me y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia
del Director Gener
previa designacié _firma el Dir tor Res1auraci’ de Sitios Contaminados'
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l
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

FL

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidalgo,
Mexico, D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx



/\

CONDICIONANTES

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
insirumenlo legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V“ y Vlll ge la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lII. En caso de ocurrir un derrame. infillracic‘m. descarga o venido del material peligroso autonzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenpién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

lV.- Se cancela No. de folio DGGIMAR.710/OO5489 de la autorizacién de fecha 08 de julio de 2015, otorgado por esta Direccién General.

/ /
C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano Alaman.-.- Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.-
kacosta rofe a. ob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presente.


